
Declaración de intención para proveer enseñanza en la casa. 
 

Un padre que tiene la intención de hacer que su hijo o hijos reciban enseñanza en la casa en lugar 

de asistir o inscribirse en una escuela pública, escuela privada aprobada o en un programa de 

extensión en una escuela privada aprobada, debe llenar una declaración anual de su intención de 

hacerlo, en el formulario que se presenta a continuación. 

Por la presente declaró que yo soy el padre, tutor o custodio legal  del ( de los) niño(s) 

mencionado(s) abajo; que dicho(s) niño(s) se encuentra(n) entre las edades de 8 y 18 años y que 

como tal(es) está(n) sujeto(s) a los requerimientos indicados en la ley de asistencia obligatoria 

(chapter 28A.225 RCW Compulsory Attendance); yo tengo la intención de hacer que dicho(s) niño(s) 

reciba(n) enseñanza en la casa como se especifica en RCW 28A.225.010(4); y si una persona 

certificada estará supervisando la enseñanza, yo he indicado esto marcando el espacio apropiado. 
 

             Nombre del niño            Fecha de nacimiento                              Curso 

   

   

   

   

   

   

 

Si su hijo asistió a Lake Washington School District previamente, mencione esas escuelas. 
 
            Nombre del niño                                                                           Escuela a la que asiste 

  

  

  

  

  

  

 
 La enseñanza en la casa será supervisada por una persona certificada en el Estado de Washington 
de acuerdo con la ley chapter 28A.410 RCW. 
 

Nombre del padre/tutor: _________________________________________________ 
 
Dirección: ____________________________________Ciudad, Estado, Zip: ________________________ 
 
E-mail (opcional): _______________________________________________________________ 
 
Firma: _______________________________________ Fecha: __________________ 
 

Por favor envíe por correo o entregue en: 

Lake Washington School District 
Family Learning Center 

2315 173rd Ave NE 
Redmond, WA 98052-6049 

 
Esta declaración se debe llenar anualmente dentro de las dos semanas siguientes  

al inicio de cualquier trimestre o semestre de escuela pública,  
ante el director del distrito escolar público dentro del cual reside el padre. 


